
I.EY CREADORA DEL SISTEMA NACIONAL UNICO 
DE SALUD 

DECRETO No. 35 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAI~ 

DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

CONSIDERANDO: 

Que es prioridad esencial del programa revolucionari0 
elevar en forma sustancial el nivel de salud y bienestar del 
pueblo de Nicaraqua, el que sistemáticamente fué descui
dado y agredido durante casi medio siglo de tiranía somo
cista; 

Que para tal propósito es menester proceder a la ra
cional integración de los servicios de salud y bienestar so
cial eliminando todas las estructuras anacrónicas que obs
taculizan el desarrollo del progreso revolucionario en las 
áreas de salud y bienestar, y 

Que la Organización Mundial de la Salud (OMS) y la 
Organización Panamericana de la Salud (OPS) han recono
cido desde hace muchos años que es indispensable integrar 
los servicios de salud en un sistema nacional único, para 
que se constituya en un instrumento eficiente en la eleva
ción del nivel de salud de los pueblos y que la experiencia 
de países progresistas ha demostrado el éxito de ese cri
terio: 

DECRETA: 

ART. 1. - Créase el Sistema Nacional Unico de Sa
lud, bajo la dependencia del Ministerio de Salud. 

ART. 2. - Quedan abolidas la Junta Nacional de Asis
tencia y Previsión Social y las Juntas Locales de Asisten
cia Social, establecidas por la Ley Orgánica de Seguridad 
Social en sus Artículos 1 y 10 respectivamente. 

ART. 3. - Las atribuciones que, en materia de asisten
cia médica, la Ley Orgánica de Seguridad Social confiere 
a la Junta Nacional de Asistencia y Previsión Social, a las 
Juntas Locales de Asistencia Social y a la Dirección de 
Asistencia Médica serán ejercidas por el Ministerio de 
Salud. 



ART. 4. - Las prestaciones de la rama de Enfermedad 
y Maternidad y las prestaciones médicas y subsidios de la 
rama de Riesgos Profesionales que la Ley Orgánica de Se
guridad Social garantiza a los trabajadores asegurados al 
Instituto Nicaragüense de Seguridad y a sus familias, serán 
proporcionadas o autorizadas por el Ministerio de Salud en 
los establecimientos que se destinen para tal efecto. 

La liquidación, control y pago de subsidios continuará 
a cargo del Instituto Nicaragüense de Seguridad Social 
(INSS) por cuenta del Ministerio de Salud. 

ART. 5. - Los hospitales y demás establecimientos 
destinados a la asistencia médica propiedad de la Junta 
Nacional. de las Juntas Locales y del Instituto Nicaragüen
se de Seguridad Social, pasarán a ser propiedad del Esta
do y serán administrados por el Ministerio de Salud. 

La Junta de Gobierno de Reconstrucción Nacional seña
lará la forma de pago al Instituto Nicaragüense de Segu
ridad Social de los activos de esa Institución que en vir
tud de este Decreto pasen a propiedad del Estado. 

ART. 6. - El Instituto Nicaragüense de Seguridad So
cial enterará mensualmente al Ministerio de Salud lo re
caudado en concepto del 9% de los salarios de cotización 
de los trabajadores asegurados. Este porcentaje corres
ponde a la cuota técnica para el financiamiento de las 
prestaciones de Enfermedad y Maternidad, incluyendo sub
sidios, y las prestaciones médicas de riesgos profesionales, 
incluyendo al subsidio de incapacidad temporal, mientras 
las prestaciones se mantengan en el nivel actual. 

Asimismo enterará las cotizaciones que pagan los pen
sionados del Seguro Social para su protección por el Se
guro de Enfermedad y Maternidad. 

ART. 7. - Las atribuciones que en materia de asis
tencia social confiere la Ley Orgánica de Seguridad So
cial a la Junta Nacional de Asistencia y Previsión Social, 
a las Juntas Locales de Asistencia Social y a la Dirección 
de Asistencia Social serán ejercidas por el Ministerio de 
Bienestar Social. 

ART. 8. - Los establecimientos de la Junta Nacional 
de Asistencia y Previsión Social y de las Juntas Locales de 
Asistencia Social destinados a labores de asistencia so
cial. pasarán a ser propiedad del Estado y serán adminis
trados por el Ministerio de Bienestar Social. 



El Ministerio de Salud otorgará las prestaciones de sa
lud que requieran las personas que se encuentren bajo la 
protección de los establecimientos de asistencia social. 

ART. 9. - El Estado recaudará los impuestos señala
dos en los planes de arbitrios de las Juntas Locales, cuyo 
producto, así como el de los demás bienes que hubieren 
sido propiedad de la Junta Nacional y de las Juntas Locales, 
se destinarán al financiamiento de los programas de salud 
y bienestar social. 

ART. 10. - Mientras no se apruebe la nueva Ley Or
gánica de Seguridad Social, el Director General del Institu
to Nicaragüense de Seguridad Social, responderá de sus 
actuaciones directamente ante la Junta de Gobierno de Re
construcción Nacional. 

ART. 11. - El presente Decreto entrará en vigencla hoy, 
desde el momento de su publicación por cualquier medio 
de comunicación colectiva, sin perjuicio de su publicación 
posterior en el Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, a los ocho días del mes 
de Agosto de mil novecientos setenta y nueve. At\lO DE 
LA L1BERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro .• Sergio Ramírez Mercado .• 
Alfonso Robelo Callejas .• Moisés Hassan Morales .• Daniel 
Ortega Saavedra. 


